
TRABAJO DE HISTORIA N° 7                1 CICLO SUPERIOR  

PROF.  Monzón Nélida  

-LEER, COPIAR CONSIGNAS Y RESPONDER  

  

TTEMA: La política económica de la dictadura de Aramburu   

  

La política económica del dictador Pedro Eugenio Aramburu congeló los 

salarios de los trabajadores siguiendo las recetas liberales del Fondo Monetario 

Internacional (FMI), ya que la Argentina ingresó a este organismo internacional 

de crédito luego de la caída de Perón, significando la pérdida de soberanía de su 

economía en manos de los bancos extranjeros y de los gobiernos de Estados 

Unidos y Europa.   

En contraste, con el peronismo los ingresos de los trabajadores 

representaron un 50% del Producto Bruto Interno (PBI), el Estado intervenía en 

la economía para alentar el consumo y la producción nacional, beneficiando 

también a los empresarios locales. Aunque uno de sus efectos colaterales fue el 

proceso de aceleración de la inflación – aumento generalizado de los precios – a 

lo que los economistas liberales le atribuían a los altos salarios. Pero al 

congelarse los salarios, el poder adquisitivo de los trabajadores disminuye y en 

consecuencia se produjo la caída del consumo y la producción local.     



La visión de Arturo Jauretche frente al Plan Prebisch   

Entre octubre de 1955 y enero de 1956 el economista Raúl Prebisch 

elaboró, para el gobierno de facto de la Revolución “Libertadora”, un diagnóstico 

de la situación económica de Argentina y un plan de acción para resolver los 

problemas económicos. La propuesta, que incluía la incorporación del país al 

Fondo Monetario Internacional produjo un rechazo generalizado de todas las 

fuerzas políticas. Tal vez su único resultado fue la creación del Instituto Nacional 

de Tecnología Agropecuaria (INTA). Al respecto Arturo Jauretche publicó el 

ensayo “El Plan Prebisch: retorno al coloniaje” (1972), refutando el informe que 

Raúl Prebisch había escrito a pedido del régimen de Pedro Eugenio Aramburu. 

La dureza de su oposición le valdría la persecución política y el exilio en 

Montevideo. A continuación apreciaremos unos fragmentos de la obra de Arturo 

Jauretche:    

“¿Hacia dónde vamos?   

(…)El Plan Prebisch significará la transferencia de una parte sustancial de 

nuestra riqueza y de nuestra renta hacia las tierras de ultramar. Los argentinos 

reduciremos el consumo, en virtud de la elevación del costo de vida y del auge 

de la desocupación. (…)   

La mayor parte de la industria, que se sustentaba en el fuerte poder de 

compra de las masas populares, no tardará en entrar en liquidación. Los 

productores agrarios no tardaran en caer en las ávidas fauces de los 

intermediarios y de los consorcios de exportación. (…) para entonces ya no 

existirá el IAPI, ni habrá defensa posible.   

Mientras tanto nos iremos hipotecando con el fin de permitir que falsos 

inversores de capital puedan remitir sus beneficios al exterior. (…) Poco a poco 



se irá construyendo el estatuto del coloniaje, reduciendo a nuestro pueblo a la 

miseria, frustrando los grandes ideales nacionales y humillándonos en las 

condiciones de país satélite.   

En la reforma económica está el secreto de nuestro porvenir libre o 

esclavo, del bienestar o de las penurias de los argentinos y del juicio definitivo 

que la historia formulará sobre los hombres y las instituciones que asumieron la 

responsabilidad de mandar esta tierra.”   

 Lo que Jauretche critica es que la política económica desarrollada entre 

fines de 1955 y febrero del 1958 venía a desmantelar los principales mecanismos 

forjados por el proyecto peronista: desnacionalización de los depósitos 

bancarios, eliminación del control estatal sobre el comercio exterior, derogación 

de tipos de cambio selectivos destinados al crecimiento industrial y la anulación 

de mecanismos reguladores defensivos del salario real (precios máximos). En 

definitiva, se intenta un imposible retorno al primitivismo agrario del 30 (Galasso:  

2003).   

La situación social   

La Reforma de la Constitución de 1957 anuló la Constitución de 1949, pero 

como no podían reconocer sus aportes incorporaron un artículo al que 

extrañamente lo incluyeron como 14 bis, es decir, los derechos de los 

trabajadores que el peronismo lo había reconocido en la Constitución.    

Mientras que sucedían estos acontecimientos, la situación social de los 

sectores obreros empeoraba con sus salarios congelados, sin sindicatos y 

muchos eran perseguidos por la dictadura por su filiación al peronismo. Con 



Perón desterrado en España, la Argentina antiperonista tomaba las calles para 

exteriorizar su odio hacia los trabajadores y los grasitas.   

Sin embargo, en la plaza de un barrio obrero de la ciudad de Rosario,  

apareció un cartel con una pintada sencilla pero contundente, que mostraba el 

espíritu combativo de la resistencia popular que comenzaba contra el gobierno 

dictatorial de Aramburu y su proscripción al peronismo.    

   

Pintada que apareció en Villa Manuelita, Rosario.   

ACTIVIDADES:    

1) Leer el texto propuesto en voz alta.   

2) A buscar en el diccionario    

- Buscar todas aquellas palabras que no comprendas el significado, que te 

ayudaran a comprender mejor lo leído   

3) Jauretche sostiene una postura crítica frente al nuevo plan económico:   

 ¿En qué se diferencia con la política económica de la dictadura que 

gobernó entre 1955 y 1958 con la de los gobiernos de Juan Domingo 

Perón (1946-1955)?   



 ¿Qué quiere decir el autor con “estatuto de coloniaje”? Relacionar con la 

influencia del capital extranjero.   

   

4) Analizar la imagen de la pintada que apareció en Villa Manuelita, Rosario 

y responder:   

 ¿Qué quiere expresar el cartel? ¿A quién está dirigido?    
 ¿Por qué las personas de este barrio se oponían al gobierno de 

Aramburu?    

   


